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Este listado se ajusta a la legislación vigente en materia de protección de datos y su única finalidad es notificar a cada uno de los aspirantes el contenido del procedimiento selectivo, de conformidad con el decreto 2/2007, de 16 de Enero, de admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados no universitarios de Castilla-La Mancha (DOCM de 19 de Enero). Los datos personales de este listado no constituyen una fuente de acceso público y no podrán ser reproducidos, ni en su totalidad ni en parte, ni transmitidos, ni registrados por ningún sistema de
recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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RELACIÓN DE ADMITIDOS EN EL CENTRO

Total admitidos: 17

Proceso de adjudicación : Definitiva

Nº solicitudes: 17

Solicitante
Nº de petición

adjudicada Baremo

Curso: Tres años

ASENSIO DEL PINO, JESUS

Fernandez Thalia, Thalia

Gonzalez Sanchez, Alvaro

Khalloufi , Yasmine

Losada dominguez, Israel

Mata Hernando, Ariana

Méndez La paz, Bastian

Menor Santos, Unai

MERCHAN JUAREZ, DARIO

Moreno Escudero, Vera

PIN RECHA, LUCIA

Rivero Matei, Martina

Roldan Sanchez, Icaro Aram

TAKTOUK , NADA

TENA CUSTODIO, MATEO

Valverde Garcia, Neyzan

zurdo salido, rocio
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Infantil, Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria
Año Académico:  2021 / 2022

Centro de procedencia
Nº desempate

16201

38671

19120

17813

51335

15735

50782

20260

9307

8183

20426

15260

24016

1669

1630

44065

34442
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EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESCOLAR,

Fdo.:___________________________


